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lengo el h.nor de dirigirnrc- a [.]sted a los electos de presentar el proyecto tie le¡,.QUE CONCEDE EL AUMENTO DE PENSION GRACIAI}LE AL SEÑOñ
sALol\loN ttENITEZ Gl MENEZ". policía. víctirna de heridas graves en el curnpli'rienro
de sus debcrcs.

El ciudadano Salomón Bcnítez Girnénez. con c.l. N" 929.i61. el dÍa g de setiembrc
de 1982 lire víctir¡a de heridas graves en un procerJirniento clc captur.a de malvivientes.
llevado a cabo en la C'olonia Fonuna. a ciirgo tiel entonces Alcaldc Policial Don Feliciano
Rotcla. nruerto cn el relerido procedirriento. A consecuencia de esas heridas. el Sr. Salo¡nrin
Benítez cinrénez. actualnre.re se cncuentra en estado parapléjico. imposibilitado de tmbajar
I poder así subsistir por medios propios.

En I'echa 14 de noviernbrc der 20 | 7. sc promurgó ra Ley N" 5979 "eue concedc
pcnsit'rn graciable al Sr'. Salt¡món Benítez ciménez". estableciéndose el monto de dicha
pensión en cs. 1.500.000 (guaraníes un nrillón quinientos mil guaraníes). Sin embargo. al
costo de vida actual estc monto es totalmente insuficiente.

AsLrnciírn. 3l dc octuhre del 2024.-

Se¡ior
Basili<¡ Gustavo Núricz Gimónez, Presidcnte
Honorable Cánrara de Senadores
Presente

Dc mi considcración:

Atendie-ndo a lo establecido. en la Ley 4027 "eue regula la concesión y aumento
pensioncs graciab les" que, en su artículo 4" rctiere: El monto de las ¡tensi<tne.s gruciubles
.\at'Lt sulran(rr u .\d lurio míttinto ltgul vigcnta ritsr ul 70t%

Actuah¡ente. el Sr. Salornón Benítez ciménez cuenta con múltiples complicaciones
de salud propias de las consccuencias del estado de salucl en el que se ellcuentra e
indefbstib lemente de la cdad. ello, surnado al costo de- vida por el qur- atravesamos. hace que
la pcnsirin graciable concedida años anteriores no cubra mínir¡anrentc las necesidadc-s del
ciudadano e-n cuestión.o
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-t as pensiones grac¡ables otorgadas por el Estado paraguayo, serán conced¡das
por Ley.
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la misma lcy, pongo a consideración de este honorable cuerpo legislativo esta exposición clc
motivos y consecuentemente se le conceda al sr. salomón Benítez Giménez. el áumento de
la pensión graciable al rnonto del salario mínimo actual. el cual ascicnde a Gs 2.79g.309
(guaraníes dos milloncs setecientos noveitta y ocho mil trescientos nueve).

Por estas razones solicito a usted y por su inlernredio al preno la aprobación de
Proyecto dc Ley.
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QUE CONCEI)E EL AUMIiNTO DE PENSION GRACIABLF], AL SEÑOR

SALoMON I]ENITE7, GIMENEZ

EL (]ONGIIESO DE LA NACION PARAGUAYA SANC¡ONA CON FT]ERZA DE
LEY

Artículo lo. - concédase el aumento de pensión g'aciable hasta el monto cie un salario

mínimo legal vigente de firrma mensual. a favor del Sr. Salomrin Benítcz (iiménez. con

cédula de Identidad civil N' 929.631" policía herido en el cumplirnicnto de sus dcberes ¡,

con secuelas graves.

Artículo 2. - Los f.ndos a ser transtbridos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta

Ley. scrán proveidos por la Direccitin ceneral rlel 'l'esoro a la Dirección cle.lubilaciones y
Pensiones. dependiente de la Subsecretaría de Estado clc Arlminisrración Financjcra tlel
Ministerio de flacienda, conforme al Código presupuestario vigcnte.

Artículo 30- - El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneflcios

iubilatorios.

Artículo 40. - La pensión graciable será aumentatra automáticame,te confbn¡e se rea.iuste

el salario mínimo anualmente por Decreto presidcncial.

Artículo 50. - Conruníquese al poder Ejecutivo.

José Ovkdo
Senadot dc la Necién


